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En Madrid, a 2 de febrero de 2024 

 

• APUS GLOBAL, S.L. 

Estimados/as Srs./as.: 

En relación con la justificación de oferta anormalmente baja presentada por su empresa en la 

licitación número 6012300388, SUMINISTRO DE MANGUERAS ANTIVIBRATORIAS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL DE 

METRO DE MADRID, les requerimos la siguiente aclaración:  

En la Solicitud de justificación de oferta anormalmente baja aportada se incluía lo siguiente:  

o En el repuesto correspondiente a nuestra matrícula 175047 ELIMINADOR VIBRACIONES 
7/8", indican un diámetro nominal 20; no correspondiendo este valor con la manguera 
recogida como objeto de la licitación conforme al pliego técnico, no cumpliendo de este 
modo con las características técnicas requeridas. 
 

o Indican “La sociedad Apus Global, S.L. reitera su interés en realizar el suministro de los 
elementos de supervisión de temperatura objeto de este contrato.”, no correspondiendo 
este, al objeto de la presente licitación.  

A efectos de poder verificar el cumplimiento de los requerimientos del pliego técnico en 

cuanto a los puntos anteriormente desarrollados, solicitamos nos envíen de nuevo su 

justificación de oferta anormalmente baja aclarando estos aspectos. 

Deberán aportar su aclaración en documento PDF firmado electrónicamente por el representante 

legal de su empresa en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún aspecto. 

 

• GRUPO NAVAS 2021, S.L.: 
 

Estimados/as Srs./as.: 

En relación con la justificación de oferta anormalmente baja presentada por su empresa en la 

licitación número 6012300388, SUMINISTRO DE MANGUERAS ANTIVIBRATORIAS PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE LOS TRENES DEL MATERIAL MÓVIL DE 

METRO DE MADRID, les requerimos la siguiente aclaración:  

En la Solicitud de justificación de oferta anormalmente baja aportada se incluía lo siguiente:  

Nos indican que han elaborado la oferta económica según el presupuesto de una 
determinada empresa, adjuntando dicha oferta al informe. Una vez analizados los 
códigos comerciales presentados y contrastados con el catálogo de la empresa 
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indicada, se ha constatado que dichos códigos hacen referencia a productos que 
incumplen las características técnicas requeridas en el pliego técnico. 
 
Concretamente, se ha detectado: 

 
▪ Mat. 175033: La longitud que indica en el catálogo no es la requerida en el 

pliego técnico; además, los extremos del tubo de la manga solicitada en pliegos 
no son de cobre (únicamente es de cobre el terminal), pero lo que indica el 
catálogo, es que ambos elementos son de cobre. 
 

▪ Mat. 175047: La longitud que indica en el catálogo no es la requerida en el 
pliego técnico; además, ningún elemento de la manga solicitada en pliegos es 
en cobre, mientras que lo que indica el catálogo es que los extremos del tubo y 
los terminales son de cobre.  

A efectos de poder verificar el cumplimiento de los requerimientos del pliego técnico en 

cuanto a las características de los productos anteriormente desarrolladas, solicitamos nos 

envíen de nuevo su justificación de oferta anormalmente baja aclarando estos aspectos. 

Deberán aportar su aclaración en documento PDF firmado electrónicamente por el representante 

legal de su empresa en el plazo de 3 días hábiles, sin modificar su oferta inicial en ningún aspecto. 
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